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SANCIONES DE LA JORNADA Nº 02 

 

PARTIDO.-    CHACHOS  PISTACHOS     ---     LOS  LEONES  DEL  ATLAS 

 
              Durante el transcurso del partido, tras una jugada se producen los siguientes hechos: 
 
En el minuto 14,30 de la 2ª parte, se produce un derribo de 1 jugador del equipo Chachos Pistachos dentro del 
área del equipo Los Leones del Atlas. El árbitro pita penalti y a continuación 1 jugador del equipo Los Leones 
del Atlas, comienza a agredir a ese jugador del equipo Chachos Pistachos. Otro jugador del equipo Chachos 
Pistachos llega y empuja al jugador del equipo Los Leones del Atlas que estaba agrediendo a su compañero y 
otros 2 jugadores del equipo Los Leones del Atlas, comienzan a agredir a este jugador del equipo Chachos 
Pistachos.  A raíz de estos hechos, el árbitro suspende el partido con el resultado de Chachos Pistachos 2  –  Los 
Leones del Atlas 1. Este Comité acuerda: 
 
Dar por finalizado el partido con el resultado que había en el momento de la suspensión. ( 2 – 1 ) 
 
En cuanto a los jugadores del equipo Los Leones del Atlas que agredieron,  Malam Sano ( dorsal 5), Apiu Dígala 
(dorsal 4) y Vique Gomes ( dorsal 1) se decide, que a estos jugadores se les aplique el Capitulo III.3.H de la 
Normativa de la Competición, que dice:  Se EXPULSARÁ A PERPETUIDAD de la Competición y de todas las 
que Organice el Área de Deportes de Vícar, al jugador que AGREDA AL ÁRBITRO O A UN JUGADOR. 
 
Al jugador del equipo Chachos Pistachos, Jorge Sarrion Martínez ( dorsal 26 ) se decide, que a este jugador se le 
aplique el Capitulo III.3.G de la Normativa, que dice:  Se EXPULSARÁ INDEFINIDAMENTE de la 
Competición y de todas las que Organice el Patronato por: 
  

    •••• Repeler una agresión, provocando una pelea entre jugadores. 
    •••• Realizar acciones de crispar el ambiente del partido, provocando, exaltando o insultando, bien al árbitro o a 
el equipo contrario. 
 
 
 
 

                                               COMITÉ DE DISCIPLINA 
 

                                                     En  Vícar,  a  13  de  Julio  del  2.023 
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